
Guayaquil a 23 de Agosto de 2004 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PESKOREAS. A. 
Ciudad.- 

De más consideraciones: 

En el ejercicio de mis fimciones de Comisario, he revisado los Estados Finencieros de la 
Compañía PESKOREA S. A. cortados al 31 de Diciembre del 2003, de conformidad 
con el artículo 321 de la Ley de Compañías y de la Resolnción 90.1.5.3.005 emitida por 
la Superintendencia de Compañías. Estos Estados Financieros son de responsabilidad de 
la Gerencia General y mí responsabilidad es expresar opiniones contables de acuerdo 
con las normas de general aceptación, habiéndose por lo tanto verificado la corrección 
de las operaciones efectuadas, consecuentemente emito las siguiente notas contables: 

1,. Se ha dado cumplimiento a las Nomas Legaks, Estatutarias, Reglamentarias y 
Resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas, 

2.- He tenido la colaboración necesaria para ed cumplimicoto de mis funciones de 
Comisario de la Compañia PESKOREA S. A. 

3.- Se encuentra al día y están actualzando los libros de Accionistas, Contabilidad y 
Archivos de la Documentación. 

4.- Es apropiado el Control interno, custodia y Conservación de los activos de la 
Compañía Estos procedimientos están bajo la responsabilidad de la Gerencia 
General de la Compañia. 

5.-  Lss cifras contables y sus operaciones con correctas. 

6.- Los Estados Financieros son confiables, están de acuerdo a los principios de 
Contabilidad de Gencral Aceptación. 

7.- Se realizan periódicamente las Juntas Gencral de Accionistas, con la asistencia 
de todos sus integrantes y con la presencia dd suscrito. 2 3 650. 0, 

En mí opinión, los Estados Financieros ariba mencionados, presentan razonablemente 
en todos sus aspectos la real Situsción Financiera - Económica d a de la Compañía 
PESKOREAS. A. ¿AS 
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